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24579 ORDEN de 10 de septiembre de 1986 por la que se 
modifica el artículo 6.° de la Orden de 18 de abril de 
1983 sobre condiciones de embarco.

Ilustrísimo señor:
La Orden de Transportes, Turismo y Comunicaciones, de 18 de 

abril de 1983, regula las condiciones en que habrá de efectuarse el 
embarque reglamentario para acceder a los títulos profesionales de 
la Marina Mercante.

El artículo 6.° de la citada Orden, establece el número máximo 
de días de mar computables para la obtención de títulos profesiona­
les, cuando este embarco se lleve a cabo en determinados buques.

El tiempo transcurrido desde la publicación de dicho texto lega), 
ha puesto de manifiesto que en la relación de buques especiales, no 
se han contemplado otras situaciones, como es el embarco en 
buques del servicio de vigilancia aduanera o embarco en puestos de 
sobrecargo.

Parece, por tanto, necesario modificar el ya citado artículo 6.° 
de la Orden de Transportes, Turismo y Comunicaciones, de 18 de 
abril de 1983.

En su virtud, haciendo uso de lo dispuesto en el artículo 10 del 
Real Decreto 2061/1981, de 4 de septiembre, sobre títulos profesio­
nales de la Marina Mercante, y oído el Colegio de Oficiales de la 
Marina Mercante Española, este Ministerio dispone:

Artículo único.-El artículo 6.° de la Orden de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones de 18 de abril de 1983, sobre las 
condiciones en que habrá de efectuarse el embarco reglamentario 
para acceder a los títulos profesionales de Marina Mercante, queda 
modificado en los siguientes términos.

Habida cuenta de que el embarco en determinados tipos de 
buques no permite adquirir la completa formación práctica que se

precisa para la obtención de algunos títulos, el máximo de días 
computables en los buques especiales que a continuación se indican 
serán los siguientes:

1. Para Capitán y Piloto de primera de la Marina Mercante:
a) En buques de la tercera lista, mayores de 100 TRB, cien 

días.
b) En buques de guerra, ejerciendo de Oficial, cien días.
c) En buques del Servicio de Vigilancia Aduanera, cien días.
d) En buques de la primera o segunda listas, ejerciendo de 

Oficial de Sobrecargo, cien días.

2. Para Jefe de Máquinas y Oficial de Máquinas de primera 
clase de la Marina Mercante:

a) En embarcaciones de servicio de puerto, cien días.
b) En dragas y gánguiles, cien días.
c) En buques de guerra, ejerciendo de Oficial, cien días.
d) En buques del Servicio de Vigilancia Aduanera, cien días.

3. Para Patrón Mayor de Cabotaje y Patrón de Cabotaje:
a) En embarcaciones de servicio de puerto, cincuenta días.
b) En dragas y gánguiles, cien días.
c) En buques del Servicio de Vigilancia Aduanera, cien días.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 10 de septiembre de 1986.

CABALLERO ALVAREZ 

Ilmo. Sr. Director general de la Marina Mercante.


